
Vistos los informes emitidos por el letrado y técnicos de la Direc-
ción General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, y demás
que constan en el expediente.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extremadu-
ra (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el conocimiento
del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolución, a la Co-
misión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura,
adoptando la que proceda, de conformidad con lo previsto en la Ley
13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la actividad urbanística
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artí-
culo 114 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de
26 de junio, y en el artículo 132 del Reglamento de Planeamiento,
aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

Avocadas las atribuciones de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura por Orden de esta Consejería de
18 de junio de 1999 (D.O.E. n.º 76, de 1 de julio de 1999), por
los motivos que en la misma se explicitan.

En su virtud, esta Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turis-
mo, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente apli-
cación,

R E S U E L V E

1.º Aprobar definitivamente la Revisión de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Usagre.

2.º Publicar como Anexo a esta resolución su Normativa Urbanística.

Contra esta resolución, que es definitiva en vía administrativa, pue-
de interponerse potestativamente recurso de reposición ante esta
Consejería, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al
de su publicación. También puede interponerse contra esta resolu-
ción recurso contencioso-administrativo ante la Sala de igual nom-
bre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo
de 2 meses contados desde el día siguiente a su publicación. No
obstante, en caso de haberse interpuesto recurso de reposición no
podrá impugnarse en vía contencioso-administrativa hasta que aquél
sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación presunta.

Mérida, a 5 de julio de 1999.

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO.

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Or-
den que contiene las «Normas Urbanísticas» de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

RESOLUCION de 19 de enero de 2000, de
la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio, por
la que se acuerda la acreditación y
subsiguiente inscripción de la empresa
INTROMAC, en el registro de Entidades
Acreditadas para la asistencia técnica en
construcción y obras públicas.

Visto el expediente instruido al efecto y,

RESULTANDO

Que por D. Alfonso Perianes Valle, en nombre y representación de la
empresa INTROMAC, se solicita la acreditación e inscripción en el
registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia
técnica a la construcción y obras públicas para la instalación sita
en Cáceres, Campus Universitario de la Universidad de Extremadura,
Ctra. de Trujillo, s/n.

CONSIDERANDO

Que el expediente se ha tramitado de conformidad con el Decreto
46/1991, de 16 de abril, y con las Disposiciones Reguladoras Espe-
cíficas de acreditación comprendidas en la Orden de 19 de noviem-
bre de 1991 (DOE de 30 de junio y 2 de julio de 1992), constan-
do en el mismo que se han cumplido los requisitos reglamentarios.

En su virtud, a propuesta de la Comisión Técnica de Acreditación y
en aplicación de la normativa citada, esta Dirección General.

R E S U E L V E

PRIMERO: Acreditar a la empresa INTROMAC, en la instalación sita
en Cáceres, Campus Universitario de la Universidad de Extremadura,
Ctra. de Trujillo, s/n., en el área de control de hormigón en masa,
de cementos de áridos y de agua.

SEGUNDO: Inscribirla en el registro de Entidades Acreditadas para la
prestación de asistencia técnica a la construcción y obras públicas
con el número 14024HC99.
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TERCERO: Publicar la acreditación e inscripción en el Diario Oficial
de Extremadura.

CUARTO: La acreditación otorgada tendrá validez por un periodo de
cinco años, quedando supeditada al cumplimiento de lo establecido
en el Decreto 46/1991, de 16 de abril, y a las disposiciones regu-
ladoras específicas recogidas en la Orden citada en los consideran-
dos de la presente Resolución, debiendo en todo caso solicitar la

prórroga de la misma dentro de los seis meses anteriores a la ex-
piración de dicho periodo.

Mérida, 19 de enero de 2000.

El Director General de Urbanismo, Arquitectura y
Ordenación del Territorio,

MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO

V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ANUNCIO de 22 de diciembre de 1999, de
acuerdo de admisión a depósito de la
modificación de Estatutos de la asociación
«Asociación de Artes Gráficas de
Extremadura», en siglas «G.E.X.»
(Expte.: número CA/62).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical
(«Boletín Oficial del Estado» número 189, del 8); en las disposicio-
nes concordantes de la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regula-
ción del derecho de asociación sindical y empresarial («Boletín Ofi-
cial del Estado», número 80, del 4), y del Real Decreto 873/1977,
de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de las organizacio-
nes constituidas al amparo de la Ley 19/1977 citada («Boletín Ofi-
cial del Estado» número 101, del 28), se hace público:

Que el día 15 de diciembre de 1999 fue presentado con el número
041928, en el Registro General de Entrada de Documentos, acta re-
lativa a modificación estatutaria y los Estatutos ya modificados, y
demás documentación, de la entidad denominada «Asociación de Ar-
tes Gráficas de Extremadura», a la que correspondió el expediente
de depósito número CA/62, afectando dicha modificación al artículo
5, referente al domicilio, fijándose en la calle Museo, 9, portal 1,
esc. 1, 1.º B, de Badajoz.

Son otorgantes y firmantes de citada acta: D. Isidro Santiago Alvarez
Sánchez, que actúa como presidente, y como secretario D. Basilio
Bote Conde.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con to-
dos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.–Admitir el depósito de la modificación de los Estatutos de
la entidad referenciada, con efectos desde 22 de diciembre de
1999, a partir del cual, transcurridos veinte días, la modificación
será firme, en función de lo establecido en el artículo 3 de la Ley
19/1977, citada.

Segundo.–Disponer la publicación de este acuerdo en el «Diario
Oficial del Extremadura».

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere inte-
resado pueda examinar los Estatutos depositados en estas depen-
dencias (2.ª planta, Paseo de Roma, s/n., Mérida) y solicitar la de-
claración judicial de no ser conforme a derecho la documentación
depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi-
cia, en virtud de lo establecido por el artículo 171 y la disposición
adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral («Boletín Oficial del Estado» número 86, del 11).

Mérida, 22 de diciembre de 1999.–El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ.

ANUNCIO de 10 de enero de 2000, de
acuerdo de admisión a depósito de Estatutos
de la asociación «Asociación de Mujeres y
Familias del Ambito Rural de Extremadura,
en siglas «AMFAR-Extremadura». (Expte.:
número CA/104).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical
(«Boletín Oficial del Estado» número 189, del 8); en las disposicio-
nes concordantes de la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regula-
ción del derecho de asociación sindical y empresarial («Boletín Ofi-
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